
Solicitud de Información Declinada
				

Hermosillo, Sonora a 20 de agosto del 2018
 
C. Juan carlos  gonzalez  .  
P R E S E N T E.  
				
    Me permito notificarle que en relación a la solicitud de acceso a la información pública presentada por Usted el día 19
de agosto del 2018 y con folio 01191918, relativa a: a) ¿Cuál es la importancia de San Carlos Sonora, para la
conservación en el Golfo de California?
   b)¿Cuántos prestadores de servicios turísticos de San Carlos, Sonora, generan derrama económica local mediante el
uso del paisaje al visitar las Islas del Golfo de California?
   c)Cuál es la importancia económica del ecoturismo que se realiza en las Islas, con respecto a la comunidad de San
Carlos, Sonora?, ha sido DECLINADA en virtud de no ser competencia de este Sujeto Obligado atendiendo a sus
funciones y atribuciones 
 
Asimismo, le informo que su solicitud ha sido turnada a la(s) Unidad(es) de Transparencia siguiente(s):
01194318-Comisión de Ecología Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora
01194918-Comisión de Fomento al Turismo
 a quien compete la atención de ésta(e); de igual manera, hago de su conocimiento que con fundamento en el artículo
138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, le asiste el derecho de
interponer el Recurso de Revisión que la misma prevé.
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la citada ley.
 
Comentario(s):  Con fundamento en el Art. 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Sonora y el primer párrafo del artículo 314 de los Lineamientos Generales para el Acceso a la información Pública del
Estado de Sonora, se remite la presente solicitud a sus Unidades de Transparencia para que sean atendidos los puntos
que sean de su competencia. Es importante señalar, que el peticionario señaló como forma de entrega de la información
solicitada: “Consulta Vía Infomex – Sin Costo”, de la misma manera proporciona el siguiente correo electrónico:
profesorarqueoastronomo@gmail.com  
 

A T E N T A M E N T E
 
 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
 


